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ACTA No. 008 

 

Proceso:  GESTION DOCENCIA 

 
Subproceso:  DOCENCIA 

Unidad Académica y/o Administrativa:   DOCENCIA 
Hora de Inicio:     

     7:00 AM 

Motivo y/o Evento - COMITÉ CONJUNTO DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO  

DE PUNTAJE Y DE PERSONAL DOCENTE DE LA UD  

Hora de Finalización:    

         12:45 PM   

Lugar:   VICERRECTORIA  ACADEMICA 
Fecha:  JUNIO 18 DE      

              2018 

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Firma 

Dr. WILLIAM CASTRILLON 
CARDONA 

Vicerrector Académico y quién actúa 
como Presidente 

 

Profesor ROBINSON PACHECO 
GARCIA 

Decano, Facultad Tecnológica  

Profesor, JOSE FELIX ASSAD 
CUELLAR 

Decano, Facultad de Artes 

 

 

Dr. CARLOS MONTENEGRO MARIN Decano, Facultad de Ingeniería  

Dra. CECILIA  RINCON VERDUGO  Decana, Facultad de Ciencias y 
Educación 

 

Dr. ELADIO REY GUTIERREZ Decano Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

 

Profesor, NELSON LIBARDO 
FORERO 

Director Centro de Investigaciones  

Profesor, JORGE ADELMO 
HERNANDEZ PARDO 

Secretario Comité 

 

 

   

Elaboró:  OFICINA DE DOCENCIA Visto Bueno del Acta:  JORGE ADELMO HERNANDEZ  

                                         PARDO 

OBJETIVO: 

TRAMITAR SOLICITUDES  ALLEGADAS  A LA OFICINA,  POR PARTE DE LOS DOCENTES DE PLANTA DE LA UD. 

 

Ue allegue  
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1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
 

2. APROBACIÓN ACTA 007 DE MAYO 21 DE 2018 

 
 

3. CASOS DE PROFESORES 
 

 
4. VARIOS 

 

 
NOTAS: 

 
 
*Los puntos de BONIFICACION se cancelarán en SEPTIEMBRE DE 2018 y los puntos SALARIALES de conformidad con el artículo 12, 
parágrafo III del Decreto 1279/02, que dice “Las modificaciones saláriales tienen efecto a partir de la fecha en que el Comité Interno 
de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, o el órgano que haga sus veces en cada una de las universidades, expida el acto formal 
de reconocimiento, de los puntos salariales asignados en el marco del presente Decreto”. 
 

 

*Por determinación de procedimiento para la Oficina de Docencia, cualquier solicitud que tenga inconsistencias será devuelta antes de 
ser presentada al Comité, con el fin de que el docente vuelva a presentarla con los soportes requeridos. 

 

*La Oficina de Docencia, certifica que los pares evaluadores externos se encuentran registrados en las listas de Colciencias, para todos 
los casos que requirieron evaluación y los conceptos soporte, se encuentran en el anexo respectivo. 

 

*El Comité se basa también en los lineamientos que aprueba el Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, para la asignación de 
Puntos. 

 

*El Comité después de revisar el Articulo 10 del Decreto 1279/02 y el Acuerdo 001/04 del MEN, deja claro que no existen topes para la 
asignación de puntos salariales. 

 
 
*Con base en el Acuerdo 001 de junio 2 de 2004 del Consejo Superior Universitario, Art. 2, los Puntos de Bonificación se liquidaran por 
periodos semestrales y se pagan las bonificaciones causadas en el periodo siguiente, así; lo que se apruebe de Enero a Junio se paga 
en la segunda semana de septiembre y lo que se apruebe de Julio a Diciembre, se paga en la segunda semana de abril.  
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DESARROLLO: 

 

 

1. 1.  VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

Verificado el quórum reglamentario se da inicio a la sesión, sometiendo a consideración el Orden del Día, el cual es 

aprobado. 

 

 

 
2. APROBACIÓN ACTA 007 DE MAYO 21 DE 2018 

 

 

El Acta 007 es aprobada sin ninguna modificación y los puntos aprobados en dicho documento comienza a regir a partir 

del día de hoy junio 18 de 2018, fecha en la cual se aprueba el acto formal de reconocimiento; con base en el artículo 12, 
parágrafo III del Decreto 1279/02, que dice “Las modificaciones saláriales tienen efecto a partir de la fecha en que el Comité Interno 
de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, o el órgano que haga sus veces en cada una de las universidades, expida el acto formal 
de reconocimiento, de los puntos salariales asignados en el marco del presente Decreto”. 

 

3.  

4. 3. CASOS DE PROFESORES 

 

 

NOTAS: 

 

*Se le solicita a la Oficina de Docencia que a partir de la fecha todas las solicitudes presentadas por los docentes para 
asignación de puntos Salariales y de Bonificación, deben llevar el nombre completo de la Institución en el crédito a la 

misma que es “UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS” y en español, igualmente se autoriza a la 
Oficina de Docencia para que revise todas las solicitudes y si no cumplen con lo dispuesto anteriormente sean devueltas.              

 

 

*Para el reconocimiento de puntos por Producción Académica presentada por los docentes, estos productos deben tener 

registrado el Correo Institucional y no el Personal. 
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*Para el reconocimiento de Puntos de Bonificación por Ponencias, los docentes deben anexar copia completa de la 

ponencia o las memorias del evento para verificar la convocatoria y así constatar la modalidad del evento.  

 

 

3. CASOS DE PROFESORES 
 

 
 

 

PUNTOS DE BONIFICACION 
 
 
 

 

CASO 01 – JAIME DUVAN REYES RONCANCIO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 

*ARTICULO  

 

*“Perspectivas sobre la educación hídrica para la cuenca baja del Rio Fucha experiencia en la Localidad de 

Fontibón” (3 autores), Revista Biografía, No. Extraordinario, año 2017, ISSN-2027-1034. 

  

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 
 

 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 
 

*“Documento orientador para el diseño de objetos de aprendizaje basados en los resultados de proyectos 
de la Maestria en educación MEUD”, elaborada por el estudiante Edgar Malagón, año 2016. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2016.  
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*“Representaciones de los estudiantes sobre la extracción de colorantes vegetales”, elaborada por el 

estudiante Lady Puentes, año 2016. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2016.  

 

 
 

*“Explicaciones de los estudiantes sobre el cáncer”, elaborada por el estudiante Claudia Obando, año 2016. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de 3 para el año 2016.  

 

 
 

CASO 02 – CARLOS JAVIER MOSQUERA SUAREZ 

      

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTÍCULO “Estudio de caso en la enseñanza y aprendizaje de la 
fotosíntesis y respiración en plantas a partir de una unidad didáctica” (2 autores), Tecne, Episteme y Didaxis, 

año 2016, ISSN-0121-3814, indexada en categoría B por Colciencias. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 
 

 

 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 

*ARTICULO  

 

*“Didactic change based on the historical and profesional context for the physics teaching” (2 autores), 
Revista International Journal of Advanced Research, año 2017, ISSN-2320-5407. 
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R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 
 

 
 

*PONENCIA Internacional  
 

 

*“Construcción del conocimiento en ciencias desde las actividades científicas escolares en las prácticas de 
docentes de Química” (3 autores), presentada en el X Congreso Internacional sobre Investigación en Didáctica de las 

Ciencias, año 2017 en Sevilla - España. 
  

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

 

*PONENCIA Nacional  
 

 
*“La formación en argumentación de futuros profesores de física, revisión de estudios actuales” (4 autores), 

presentada en la REF, Física para un futuro sostenible, año 2017 en Concordia - Argentina. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (24) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 
 

 
 

*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  
 

 

*“Caracterización del conocimiento práctico de los profesores de química aportes a la formación inicial”, 
elaborada por el estudiante María Sanchez, año 2015. 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2015.  
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*“El currículo de formación de técnicos en análisis de muestras químicas, relaciones entre la teoría y la 

práctica”, elaborada por el estudiante Maritza Martínez, año 2015. 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2015.  

 

 
 

*“El desarrollo del pensamiento científico y de actitudes hacia el entorno en estudiantes de educación 

básica desde una perspectiva ecosófica en la enseñanza de las ciencias”, elaborada por el estudiante Angie 
Fuentes, año 2015. 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de 3 para el año 2015.  

 

 

 
*“Características epistemológicas y didácticas de una unidad didáctica implementada para favorecer el 

aprendizaje de la taxonomía de invertebrados como conocimiento científico escolar” elaborada por el 
estudiante Oscar Díaz, año 2014. 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2014.  

 

 

 

*“La modelización de los conceptos de sustancia y mezcla como estrategia de comprensión en un curso de 
química de educación media” elaborada por el estudiante Luis Ruge, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  

 

 
*“Desarrollo de la competencia argumentativa en estudiantes de un curso de física de educación media, 

por medio de la implementación de la estrategia del aprendizaje basado en problemas y del modelo 
argumentativo de toulmin” elaborada por el estudiante Lucero López, año 2017. 
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R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2017.  

 

 

*“El uso de secuencias didácticas como herramienta para favorecer el desarrollo de habilidades de 

pensamiento en los estudiantes en la enseñanza de la cuantificación de relaciones en química”, elaborada 
por el estudiante Pablo Reyes, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de 3 para el año 2017.  

 

 
 

CASO 03 – RUBEN MEDINA DAZA  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
 

*ARTICULO  

 
 

*“Representación de la dinámica espacio-temporal de objetos geográficos mediante trayectorias en base 
de datos” (2 autores), Conferencia Iberoamericana de Sistema e Tecnologías, año 2017. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 
 

 

*PONENCIA Internacional  
 

 
*“Mejoramiento de la resolución espacial de las imágenes ikonos a partir de vehículo aéreo no tripulado, 

una aplicación de la fusión de imágenes con la trasformada wavelet” (3 autores), presentada en CISTI, año 
2017 en Portugal. 
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R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

 
*PONENCIAS Nacionales  

 

 
*“El aporte de las imágenes adquiridas mediante vehículos aéreos no tripulados en la fusión de imágenes 

para la detección de cambios en análisis multitemporales usando la transformada de wavelet” (2 autores), 
presentada en el XVII Congreso de la Asociación Española de Teledetección, año 2017 en Murcia. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 
 

 

 
*“Aplicativo de escritorio para la determinación de sólidos suspendidos totales usando imágenes 

satelitales MODIS MYDO9 y MODO9” (2 autores), presentada en el XVII Congreso de la Asociación Española de 
Teledetección, año 2017 en Murcia. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 

2017. 

 
 

 
 

CASO 04 – ERIKA UPEGUI CARDONA  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
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*ARTICULO  

 

 
*“El aporte de las imágenes adquiridas mediante vehículos aéreos no tripulados en la fusión de imágenes 

para la detección de cambios en análisis multitemporales usando la transformada de wavelet” (2 autores), 
XVII Congreso de la Asociación Española de Teledetección, año 2017. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 
 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 

 
*“Monitoreo de la dinámica urbana usando datos LIDAR, Caso de estudio un sector en Bogotá-Colomb” (2 

autores), presentada en CISTI, año 2017 en Portugal. 
  

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

 

*PONENCIAS Nacionales  
 

 
*“Análisis multitemporal de la pérdida de la capacidad hídrica a causa de los cambios generados en los 

suelos usando imágenes landast, estudio de caso Córdoba-Colombia” (3 autores), presentada en el XVII 

Congreso de la Asociación Española de Teledetección, año 2017 en Murcia. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 

 
 

*“Espacialización del estrés biótico en los frailejones del Parque Natural Nacional Chingaza, utilizando 
imágenes capturadas con un vehículo aéreo no tripulado” (3 autores), presentada en el XVII Congreso de la 

Asociación Española de Teledetección, año 2017 en Murcia. 
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R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

 
CASO 05 – ANGELA MARIA WILCHES FLOREZ  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Heredal Real y Leyenda Ambiental” (2 autores), 
Revista Opción, Vol. 33, No. 83, año 2017. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 
 

 
 

CASO 06 –  RUTH MOLINA VASQUEZ 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 

 
*“Caracterización del pensamiento tecnológico, Aproximaciones en la escuela básica primaria”, elaborada 

por el estudiante Juan Sepúlveda, año 2014. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2014.  

 
 

 
*“Construcción de conocimiento en una comunidad de práctica de docentes en el área de matemáticas”, 

elaborada por el estudiante Elkin Vera, año 2015. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2015.  
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*“Implementación de las tecnologías de la información y la comunicación –TIC, en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje de los estudiantes sordos en el ciclo 4 de la básica secundaria”, elaborada por el 
estudiante Nelly Cáceres, año 2016. 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2016.  

 

 

 
*“Análisis de los lineamientos pedagógicos fundamentales en las propuestas de la Maestria con 

metodología virtual en el área de tecnología”, elaborada por el estudiante Martha Sastoque, año 2017. 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  

 

 
 

*DIRECCION Tesis de Maestría MERITORIA  
 

 

*“Caracterización de los procesos de aprendizaje colaborativo de estudiantes de educación superior en el 
área de la salud, que utilizan un objeto virtual de aprendizaje”, elaborada por el estudiante Yaneth Caviativa, año 

2014. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (32) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2014.  

 
 

 

*PONENCIA Internacional  
 

 
*“Relación entre entornos virtuales de aprendizaje y estilos de aprendizaje en la formación de magísteres 

con metodología virtual” (1 autor), presentada en el XVIII Encuentro internacional virtual educa, año 2017 en Bogotá. 
  

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
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CASO 07–  HUGO RONDON QUINTANA 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACIÓN por: 
 

 
 

*Postdoctorado, Univ de Brasilia, año 2018. 
  

 

R/- El Comité decide asignarle (120) puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, literal e, del Decreto 1279/02 y el 
Acuerdo 001 del 2004 del Consejo Superior Universitario. 

 
 

 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 
 

*“Empleo de una escoria de alto horno para la fabricación de una mezcla de concreto asfaltico fase I” (5 
autores), presentada en el Congreso Iberoamericano del Asfalto, año 2017 en Medellín. 

  

 
R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 

 
 

 
*“Avaliacao do emprego de escoria de aciaria como agregado em misturas asfálticas a quente” (5 autores), 

presentada en el Congreso Iberoamericano del Asfalto, año 2017 en Medellín. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 
 

 

 
 

*“Aprovechamiento de los agregados provenientes de la trituración de concretos de demolición de obras 
civiles” (10 autores), presentada en el Congreso Iberoamericano del Asfalto, año 2017 en Medellín. 
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R/- El Comité decide asignarle (16.8) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 

2017. 
 

 
 

 

CASO 08 – LEONARDO EMIRO CONTRERAS BRAVO 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Educational Computing resources 
applied to the teaching of manufacturing” (3 autores), presentada en ICITS, año 2018 en Ecuador. 

  

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 

 
 

 

 
CASO 09 – NESTOR BERNAL SUAREZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Identification of common factors 

in monthly precipitation time series in the climatic Región of bajo Magdalena” (4 autores), presentada en la III 

International Conference on ENSO, año 2014 en Guayaquil. 
  

 
R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2014. 
 

 

 

CASO 10 – EDGAR SANCHEZ COTTE 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Aprovechamiento de los 

agregados provenientes de la trituración de concretos de demolición de obras civiles” (10 autores), 
presentada en el Congreso Iberoamericano del Asfalto, año 2017 en Medellín. 
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R/- El Comité decide asignarle (16.8) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 

 

CASO 11 –  YOLANDA TERESA HERNANDEZ PEÑA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Estrategias adaptativas al cambio climático 

en la Vereda San Jose de Chillanquer Dpto de Nariño” (2 autores), Revista de Agronomía, Vol. 22, año 2014. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

 
 

CASO 12 – LILIA EDITH APARICIO PICO 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 
 

 

*“Medical attention for tourist and local people at Villa de Leyva Boyacá” (3 autores), presentada en el World 
Congress on Industrial Helath, año 2017 en Dubai. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 
 

 
*“Acreditación para el laboratorio de telemedicina de la UD” (1 autor), presentada en el III Congreso 

Iberoamericano de Telesalud y Telemedicina, año 2017 en Bogotá. 
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R/- El Comité decide no asignarle puntos, hasta tanto, la docente allegue una certificación donde conste que fue ponente 

o expositor en el evento. 

 
 

 

CASO 13 – RUTH MORENO AGUILAR 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Aproximaciones a la categoría ciudad, desde 

una perspectiva epistemológica” (1 autor), Revista Letra, Imagen, Sonido, Ciudad mediatizada, No. 17, año 2017. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

 

CASO 14 – HECTOR FLOREZ FERNANDEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “AVA para la enseñanza de 
idiomas con el modelo flipped classroom” (2 autores), presentada en el 4 Congreso Internacional de Innovación 

educativa, año 2017 en Monterrey. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2017. 

 

 

NOTA:  El profesor CARLOS MONTENEGRO, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la 

sesión. 

 

 

CASO 15 – CARLOS MONTENEGRO MARIN y PAULO GAONA GARCIA 

      

Solicitan asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
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*ARTICULOS  
 

 
*“Analysis of security mecanismos based on clusters LoT environments” (4 autores), Revista International 

Journal of Interactive Multimedia and Artificial Intelligence, Vol. 4, No. 3, año 2017. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, 

I, c del Decreto 1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

 

*“Exploring the relevance of search engines: An overview of google as a Case Study” (4 autores), Revista 

International Journal of Interactive Multimedia and Artificial Intelligence, Vol. 4, No. 3, año 2017. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, 

I, c del Decreto 1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

 

CASO 16 – SERGIO ANDRES ROJAS GALEANO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Shielding Googles language toxicity model 

agianst adversarial attacks” (2 autores), Revista Cornell University Library, año 2018. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

 

CASO 17 –  OSCAR FLOREZ CEDIEL 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Nacional “Desarrollo de una herramienta 
computacional para estimación del recurso eólico en microrredes aisladas” (3 autores), presentada en el 

Coloquio Internacional de Semilleros de Investigación- Educación - Tecnología, año 2016 en Bogotá. 
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R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 

2016. 
 

 

 

CASO 18 –  CARLOS MELO MARTINEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
 

*PONENCIA Internacional 

 
 

 
*“CURSILLO ”Introducción a la estadística espacial” (2 autores), presentada en el XXV Simposio de Estadística, año 

2015 en Armenia. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2015. 
 

 

 
*”Clasificación de cobertura del suelo sobre área urbana a partir de imágenes satelitales SPOT 5 

empleando regresión –kriging, una comparación con otros métodos no convencionales” (2 autores), 
presentada en el XXV Simposio de Estadística, año 2016 en Malibu. 

  

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2016. 

 

 

 

*”Optimización en modelos sobredispersos mediante metodología de superficies de respuesta” (3 autores), 
presentada en el XXV Simposio de Estadística, año 2017 en Medellín. 
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R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

 
*”Median polish kriging for space-time analysis of precipitation” (3 autores), presentada en la XV Conferencia 

Española y V Encuentro Iberoamericano de Biometría, año 2015 en Bilbao. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2015. 

 

 

 
*ARTICULO  

 
 

*“Modelado de la sismicidad en Colombia a partir de características de la litosfera terrestre” (4 autores), 

Revista Azimut, No. 7, año 2016, NO indexada por Colciencias. 
 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 

 
 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 

 
*“Clasificación de cobertura del suelo sobre área urbana a partir de imágenes satelitales de mediana 

resolución empleando regresión kriging, una comparación con otros métodos no convencionales”, elaborada 
por el estudiante Bibiana Rivera, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  
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CASO 19 – FRANCISCO SANTAMARIA PIEDRAHITA 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 

 
*“Infraestructura de medición avanzada para microredes eléctricas”, elaborada por el estudiante Tatiana 

Morales, año 2018. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2016.  

 

 

 
*DIRECCION Tesis de Doctorado APROBADA  

 

 
*“Gestión de la energía eléctrodomiciliaria con base en la gestión activa de la demanda domiciliaria con 

base en la gestión activa de la demanda”, elaborada por el estudiante Adriana Vega, año 2018. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (62) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2016.  

 

 

*PONENCIAS Internacionales  

 
 

*“Sensitivity study of induced transient overvoltages on distribution networks” (4 autores), presentada en el 
20th International Symposium on High Voltage Engineering, año 2017 en Argentina. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
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*“Comparación de estrategias para despacho ideal de recursos energéticos incluyendo rampas de entrada 

salida para plantas térmicas” (3 autores), presentada en el IX Simposio Internacional sobre Calidad de la Energía 

Eléctrica, año 2017 en Bucaramanga. 
  

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 

 
 

*“Diseño de un prototipo para el monitoreo de Armónicos y parámetros de estado estable en redes de 
tensión menor a 1 kv” (4 autores), presentada en el IX Simposio Internacional sobre Calidad de la Energía Eléctrica, 

año 2017 en Bucaramanga. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2017. 

 

 

 

CASO 20 – JORGE SALAMANCA CESPEDES 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Diseño e implementación de un 

módulo de gestión de energía para un pico satélite tipo cubesat” (2 autores), presentada en el VI Congreso 
Internacional de Ingeniería, Ciencias y Tecnología, año 2017 en Panamá. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 

2017. 
 

 

CASO 21 – OLGA LUCIA CASTIBLANCO ABRIL 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
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*PONENCIAS Regionales  

 

 
*“Desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo en la enseñanza de la física” (2 autores), presentada en el XX 

Semana de la Enseñanza de la Física, año 2017 en la UD. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (24) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

 

*“Enseñanza y aprendizaje de la física en torno a la experimentación” (2 autores), presentada en el XX Semana 
de la Enseñanza de la Fisica, año 2017 en la UD. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (24) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 
 

 

 

*“Didáctica de la física más allá de lo técnico e instrumental” (1 autor), presentada en el XX Semana de la 

Enseñanza de la Física, año 2017 en la UD. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (24) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2017. 
 

 

 
*“Didáctica de la astronomía, criterios para su proyección” (2 autores), presentada en la XVII Encuentro Nacional 

de Astronomía RAC, año 2017 en Valle. 

  
  

R/- El Comité decide NO asignarle puntos de Bonificación; debido a que ya completo el tope de 3 para el año 2017. 
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CASO 22 – CARLOS REINA RODRIGUEZ 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Rock and Roll en Colombia, el impacto de una 
generación en la transformación cultural del país en el siglo XX” (1 autor), Boletín Cultural y Bibliográfico del 

Banco de la República, No. 93, Vol. 51, año 2017. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

 

CASO 23 – ANDRES CARDENAS CONTRERAS 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 
 

*“Metodología para determinar el modelo espacial del gradiente geométrico en las cuencas sedimentarias 

del Valle Medio del Magdalena Cordillera Oriental y Llanos Orientales”, elaborada por el estudiante Jhon Matiz, 
año 2018. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 

 
 

*PONENCIA Internacional 

 
 

*“Impact of Inospheric currents during magnetic sub storms on latin America and its effects on gnss 
signals” (2 autores), presentada en el Colage XI, año 2018 en Argentina. 
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R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
 

 

 

CASO 24 – MIGUEL PEREZ PEREIRA 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*PONENCIAS Internacionales 

 

 
*“Propuesta de un modelo de articulación para centros de apoyo y desarrollo educativo profesional CADEP” 

(3 autores), presentada en el XII Congreso Internacional de Electrónica Control y Telecomunicaciones, año 2017 en la 
UD. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 

 

 

 
*“Sistema de detección de movimiento por medio de visión artificial implementado en un sistema 

Embebido” (3 autores), presentada en el XII Congreso Internacional de Electrónica Control y Telecomunicaciones, año 
2017 en la UD. 

  

  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 
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CASO 25 – SONIA ORDOÑEZ SALINAS y ALBA CONSUELO NIETO LEMUS 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Data warehouse and big data integration” (2 
autores), Revista International Journal of Computer Science & Information Technology, Vol. 9, No. 2, año 2017. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, 
I, c del Decreto 1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

 

CASO 26 – WILLIAM MANUEL MORA PENAGOS 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*ARTICULOS 

 
 

*“Didáctica ambiental y conocimiento didáctico del contenido en química” (2 autores), Revista Indagation 
Didáctica, Vol. 8, año 2016. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 
 

*“Educación científica ambiental, elementos conceptuales para la formación del profesorado de Ciencias” 
(1 autor), X Congreso Internacional Sobre Investigación en Didáctica de las Ciencias año 2017. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 
 

*“El Modelo unificador TPK, algunas similitudes y diferencias con el CDC complejo, en el profesorado de 

Ciencias” (2 autores), X Congreso Internacional Sobre Investigación en Didáctica de las Ciencias año 2017. 
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R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 
 

*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA 
 

 

 
*“Dificultades y posibilidades en la integración de las áreas ciencias sociales y ciencias naturales en la 

implementación del prae, un estudio de caso, colegio francisco de Paula Santander”, elaborada por el 
estudiante Margareth Vallejo, año 2015. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2015.  

 

 
 

*“El campismo como estrategia para la educación ambiental al aire libre en la facultad de ciencias y 
educación de la UD”, elaborada por el estudiante Andelfo Castañeda, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  

 

 

 
*“Estudio exploratorio sobre las relaciones que se dan entre la educación ambiental y la educación para el 

desarrollo sostenible en el profesorado de ciencias naturales”, elaborada por el estudiante Maria Vargas, año 
2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2017.  
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CASO 27 – DIEGO ARIAS GOMEZ  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Unidades didácticas, herramientas de la 
enseñanza” (2 autores), Revista Noria Investigación Educativa, Vol. 1, No. 1, año 2017. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

 

CASO 28 – EDISON ANGARITA MANOSALVA  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTÍCULO “Estado del arte de la política de los planes 
departamentales de agua, implementados en Colombia” (2 autores), Revista Tecnogestión, Vol. 14, No. 1, año 

2017. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

 

CASO 29 – FRANCISCO CAMELO BUSTOS 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*PONENCIAS Nacionales 

 
 

*“El conocer reflexivo en un ambiente de modelación matemática” (3 autores), presentada en la X Conferencia 
Nacional sobre modelación en Educación matemática, año 2017 en Brasil. 

  

  

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
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*“Alzas en las tarifas del transporte público en Bogotá, un pretexto para explorar ambientes de modelación 

matemática” (3 autores), presentada en la X Conferencia Nacional sobre modelación en Educación matemática, año 

2017 en Brasil. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 

 

 

CASO 30 – YOLANDA TERESA HERNANDEZ  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTÍCULO “La niña event 2010-2011, Hydroclimatic 

efects and socioecanomic impacts in Colombia” (3 autores), Climate Change, Extreme Events and Disaster Risk 
Reduction, año 2018. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

 

CASO 31 –  ANDRES RODRIGUEZ FERREIRA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA “Distorsiones, 
reconfigurando el rock colombiano”, elaborada por el estudiante Felipe Casas, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  
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CASO 32 – NESTOR LAMBULEY ALFEREZ  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTÍCULO “El dulce encanto de tocar la palabra” (1 autor), 
Revista ASAB, Vol. 7, año 2013. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

 

CASO 33 –  ALVARO QUINTERO POLO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

 
*ARTÍCULOS  

 
 

*”Perspectivas humanísticas y técnica acerca de la pedagogía, un énfasis en el currículo y la evaluación de 

lenguas extranjeras” (1 autor), Revista Enunciación, Vol. 17; No. 2, año 2012.  
  

 
R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria 

 

 

 
*”Es usted bilingüe, concepciones y alternativas para la educación en idiomas en el contexto colombiano” 

(1 autor), Revista El educador, Vol. 2, No. 7, año 2009.  

  
 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria 
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CASO 34 – HECTOR  EDWIN BELTRAN G  

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*PONENCIAS Internacionales  
 

 

*“Research in environmental education from the quality perspective of publications in Iberoamérica” (1 
autor), presentada en la 9th World Environmental Education Congress, año 2017 en Canadá. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 

 

 
*“Analysis of Ibero-American Research in environmental education from a database categorization 

perspective” (1 autor), presentada en la 9th World Environmental Education Congress, año 2017 en Canadá. 

  
  

R/- El Comité decide NO asignarle puntos de Bonificación, debido a que el docente no aparece como autor en el artículo 
ni en el certificado como ponente. 

 

 
 

*ARTÍCULOS  
 

 

*”Propuesta de Educación ambiental para la valoración social del Parque Nacional Natural de Chingaza, 
Colombia” (2 autores), El Impacto de la Investigación en Ciencias biológicas y su enseñanza, XX Seminario de 

investigaciones biológicas, año 2016.  
  

 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria 
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*”La enseñanza de la diversidad florística del contexto urbano a partir de la estrategia de proyectos de 

aula” (3 autores), El Impacto de la Investigación en Ciencias biológicas y su enseñanza, XX Seminario de investigaciones 

biológicas, año 2016.  
  

 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria 

 

 

 

CASO 35 – LUZ ESPERANZA BOHORQUEZ AREVALO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

*ARTÍCULOS  
 

 
*”Estructuras auto-organizadas, jerarquía de control y agilidad de procesamiento de información” (2 

autores), Revista Dimensión Empresarial, Vol. 16, año 2018.  

  
 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria 

 

 

 

*”Ausencia de respuesta de las organizaciones empresariales a las condiciones cambiantes del entorno, un 
problema de gestión de la complejidad” (1 autor), Revista Pensamiento y Gestión, No. 41, año 2016.  

  
 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria 
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*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 

 

*“Estudio prospectivo y modelización con dinámica de sistemas de los combustibles limpios en Colombia”, 

elaborada por el estudiante Elkin Avendaño, año 2018. 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 

 

 

*“Análisis prospectivo de la educación en Ing industrial Bogotana al Horizonte”, elaborada por el estudiante 

Martha Castillo, año 2018. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2018.  

 

 

 

CASO 36 – RAFAEL MAURICIO MENDEZ BERNAL 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 

 
*ARTÍCULOS  

 
 

*”Enero 17, 2003” (1 autor), Revista Estudios Artisticos, Vol. 1, No. 1, año 2015.  

  
 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria 
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*RESEÑA  

 

 
*“Melodrama”, (1 autor), Boletín Cultural y Bibliográfico, Vol. L,  No. 90, año 2016, ISSN-0006-6184. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (10) Puntos de Bonificación, con base en el artículo 20, parágrafo II, literal e, del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 
*“Reírse  de sí mismo”, (1 autor), Boletín Cultural y Bibliográfico, Vol. L,  No. 90, año 2016, ISSN-0006-6184. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (10) Puntos de Bonificación, con base en el artículo 20, parágrafo II, literal e, del 
Decreto 1279/02. 

 

 
 

 
*“El oficio del editor”, (1 autor), Boletín Cultural y Bibliográfico, Vol. XLIX,  No. 89, año 2015, ISSN-0006-6184. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (10) Puntos de Bonificación, con base en el artículo 20, parágrafo II, literal e, del 
Decreto 1279/02. 

 

 
 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría MERITORIA  

 

 
 

*“El camino del Zaque, márgenes de la historia, umbrales de la memoria”, elaborada por el estudiante Oscar 
Ayala, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (32) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  
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*DIRECCION Tesis de Maestría LAUREADA  

 

 
*“Me rio o caño, transformación del río Arzobispo, cinco relatos y creación sonora”, elaborada por el estudiante 

Juan Castillo, año 2017. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (36) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2017.  

 
 

 
 

CASO 37 – HERBERT ROJAS CUBIDES 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 

 
*“Análisis técnico de una microturbina operando con biogás generado por la digestión anaerobia de 

estiércol bovino” (2 autores), presentada en la 2 International Conference on Technology and Electrical Engineering, 
año 2017 en Bogotá. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 

 

 

 
*“Aplicación de la transformación fraccional de Fourier para la detección y el análisis de registros de 

descargas parciales en transformadores de distribución” (3 autores), presentada en el IX Simposio Internacional 
sobre la calidad de energía eléctrica, año 2017 en Bucaramanga. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 
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*“Metodología para realizar estudios de calidad de potencia en instituciones de asistencia médica” (3 

autores), presentada en el IX Simposio Internacional sobre la calidad de energía eléctrica, año 2017 en Bucaramanga. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2017. 

 

 

 

CASO 38 – WILLIAM ANDRES CASTRO LOPEZ 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTÍCULO ”Preparación y caracterización eléctrica de 

películas gruesas de Bi2Sr1.4” (3 autores), VII Congreso Internacional de Materiales.  
  

 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria 

 

 

 
 

CASO 39 – ABSALON JIMENEZ BECERRA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
 

*ARTÍCULO 

 
 

*“Una mirada al movimiento estudiantil colombiano”, (1 autor), Boletín Cultural y Bibliográfico, Vol. LI,  No. 93, 
año 2017, ISSN-0006-6184. 
 

 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria 
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*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 

 
*“El problema de las identidades juveniles en los estudiantes de grado once del Colegio Saludcoop sur 

IED”, elaborada por el estudiante Maria Plazas, año 2017. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de 3 para el año 2017.  

 

 

 
*“La participación del Consejo estudiantil como referente para la construcción de cultura democrática y 

ciudadanía en el Colegio Villas del Progreso”, elaborada por el estudiante Edie Gomez, año 2018. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 
 

 
*“Ciudadanía escolar, la construcción de ciudadanía a partir de espacios de participación escolar”, elaborada 

por el estudiante Olga Cañón, año 2018. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 

 
 

 
CASO 40 – JULIO BARON VELANDIA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Entornos Tridimensionales 
ubicuos para apoyo al aprendizaje en primera persona” (3 autores), presentada en la 8 Conferencia 

Iberoamericana de Complejidad, Informática y Cibernética, año 2018 en Orlando Florida. 
  

  

R/- El Comité decide no asignarle puntos, hasta tanto, el docente anexe copia completa de la ponencia. 
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CASO 41 – LUZ MARILYN ORTIZ SANCHEZ  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Sujetos y Subjetividades On line 
procesos de pensamiento” (1 autor), presentada en la 14 International Conference on Social Sciences, año 2018 en 

Alemania. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
 

 
 

 

CASO 42 –  ORLANDO GARCIA HURTADO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Aprendizaje del algebra lineal 
centrado en el razonamiento plausible en carreras de Ing” (1 autor), presentada en el VIII Simposio de 

matematicas y Educación Matemática, año 2018 en Bogotá. 
  

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
 

 

 
 

CASO 43 – DIANA MARCELA OVALLE MARTINEZ  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 
 

*“Hexacopter maneuverability capability an optimal control approach” (3 autores), presentada en el 7th 

International Conference on Modeling Simulation and Applied Optimization, año 2017 en Emiratos Árabes. 
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R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

 
*“Low cost remote instructional laboratory for control systems courses” (4 autores), presentada en el 10 

International Conference on Interactive Mobile Communications Technologies and learning, año 2016 en USA. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2016. 

 
 

 

 

CASO 44 – ERNESTO GOMEZ VARGAS 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 

 
*“Modelo para la detección y propagación de propagaciones anómalas en radafs meteorológicos para 

zonas ecuatoriales”, elaborada por el estudiante Julián Camargo, año 2018. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 
 

 
*“Modelo no invasivo para la detección de factores extrínsecos de riesgo SIMS”, elaborada por el estudiante 

Ana Carolina Rodriguez, año 2018. 
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R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2018.  

 

 

 
*“Modelo de clasificación de hidrometeoros para zonas ecuatoriales a partir de observables de radar 

meteorológico”, elaborada por el estudiante Laura Cadena, año 2018. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de 3 para el año 2018.  

 

 

 

CASO 45 – YEFER ASPRILLA LARA  

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*ARTÍCULOS  

 
 

*“Señalización y seguridad vial en buses de transito rápido, el Transmilenio en Bogotá”, (3 autores), Revista 
Infraestructura Vial, Vol. 20,  No. 33, año 2017, ISSN-1409-4045. 
 

 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria 

 

 
 

*“Determinación de los componentes entrópicos de la accidentalidad, el trinomio vehículo/camino en la 

metrópoli de Guadalajara”, (3 autores), Revista Tecnura, Vol. 22, año 2018. 
 

 

R/- El Comité decide  asignarle (48) puntos de bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria 
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*PONENCIAS Nacionales  

 
 

*“El paradigma de la movilidad sostenible, un enfoque de seguridad vial en los entornos de las metrópolis 
Bogotá y Guadalajara” (1 autor), presentada en la Semana de la Geografía, año 2018 en Guadalajara. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 

 
 

 

 
*“Programa de Movilidad sustentable en el CUT, AutoCUt y BiciCUT” (1 autor), presentada en las Jornadas de 

Biología, año 2018 en Jalisco. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2018 
 

 
 

 

*“Política pública participación ciudadana en la prestación del servicio de transporte público, el caso del 
sistema Transmilenio en Bogotá” (1 autor), presentada en el Seminario Primavera en Políticas Públicas, año 2018 en 

Jalisco. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2018 

 
 

 

 
CASO 46 – RENE LOPEZ CAMACHO 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
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*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 

 
 

*”Efectos de la fragmentación sobre la diversidad funcional asociada a biomasa aérea en un bosque alto 
andino de Cundinamarca”, elaborada por el estudiante Slendy Rodriguez, año 2018. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 

 
 

 

*”Efecto de especies con potencial invasor en procesos de regulación hídrica del suelo en un ecosistema 
seco tropical”, elaborada por el estudiante Maribel Vásquez, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017. 

 

 
 

CASO 47 – CARMEN HELENA GUERRERO NIETO 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
 

*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 
 

 
*”Diversidad cultural, discurso visual en el museo nacional de Colombia, línea de investigación, educación y 

medios interactivos”, elaborada por el estudiante Gina López, año 2017. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  
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*”Historias de vida de estudiantes de Ciudad Bolívar, factores de resilencia para la construcción de 
proyectos de vida, línea de investigación, educación y medios interactivos”, elaborada por el estudiante Shirley 

Horta, año 2017. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2017.  

 
 

 
*”Configuration of subjectivities of english language teachers as nnests in policies, a narrative study”, 

elaborada por el estudiante Leidy Gomez, año 2017. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de 3 para el año 2017.  

 

 

 

CASO 48 –JOSE LIZCANO CARO  

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 

 
 

*ARTICULOS 
 

 

*“Aportes metodológicos para la asistencia técnica agropecuaria en las unidades agrícolas familiares, 
Bogotá” (3 autores), Revista Tecnogestión, Vol. 12, No. 1, año 2015, NO indexada por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 
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*“Problemas sociales de la ciencia y la tecnología referidos a servicios públicos domiciliarios” (3 autores), 

Revista Tecnogestión, Vol. 13, No. 1, año 2016, NO indexada por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 

 

 

 
CASO 49 – ALVARO MARTIN GUTIERREZ MALAXECHEBARRIA  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

*PONENCIA Internacional  
 

 
*“La Restauración des zonas humides dans le parc national de Chingaza en lien avec les communautes 

(Colombie)” (3 autores), presentada en el Seminaire Gestión des ressources dans les espaces proteges, año 2017 en 

Francia. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2017. 

 
 

 

*ARTICULO 

 

 

*“Gouvernance territoriale de environnement et conflits de usage” (4 autores), Revista EchoGeo, Vol. 43, año 

2018, NO indexada por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
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CASO 50 – WILSON GORDILLO THIRIAT y WILSON PINZON CASALLAS  

      

Solicitan asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Instrumento para explorar la 
faceta epistémica del conocimiento didáctico matemático sobre la antiderivada” (3 autores), presentada en el 

III Simposio Internacional de Formación de Profesores Universitarios, año 2017 en Bogotá. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 

21, I del Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 

001/04 del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3  para el año 2017 y 
1/3 para el año 2017. 

 
 

 

 
CASO 51 – CARLOS SANCHEZ QUINTERO  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 

 
*ARTICULO  

 
 

*“Trivia o la encrucijada de los derechos humanos” (1 autor), Revista Culturas, Edición 10, año 2018, NO indexada 

por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
 

 

 
 

*PONENCIAS Regionales  
 

 
*“Escuelas de formación Artística EFA de la Casa de la Cultura de Usaquén” (1 autor), presentada en la 

Apertura de las Escuelas de Formación Artística de la Casa de la Cultura, año 2016 en Bogotá. 
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R/- El Comité decide asignarle (24) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3  para el año 2016. 
 

 
 

 
*“Algunas consideraciones sobre la Pedagogía, la Didáctica y la Educación en el Contexto de la Cultura” (1 

autor), presentada en el Seminario Sobre Educación y Pedagogía, año 2017 en Bogotá. 

  
  

R/- El Comité decide asignarle (24) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3  para el año 2017. 

 
 

 
 

*“Las políticas para las Casas de la cultura en Colombia” (1 autor), presentada en Casa de la Cultura de Usaquén, 
10 años Revelando la Realidad del Arte, año 2015 en Bogotá. 

  

  

R/- El Comité decide asignarle (24) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3  para el año 2015. 

 

 
 

 
CASO 52 – CARMEN ALICIA MARTINEZ RIVERA  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Aulas vivas, un ejemplo del conocimiento 
profesional de las profesoras de ciencias en primaria” (1 autor), XVIII Endipe, año 2016, NO indexada por 

Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
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CASO 53 – GUSTAVO CHACON MEJIA  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Estado del arte de la política de los planes 
departamentales de agua implementados en Colombia” (2 autores), Revista Tecnogestión, Vol. 1, No. 1, año 

2017, NO indexada por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 
 

 
 

 

CASO 54 –  GUSTAVO PUERTO LEGUIZAMON 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*ARTICULOS  

 
 

*“Diseño de una red óptica pasiva bidireccional con particionamiento espectral de una fuente de banda 
ancha” (3 autores), Revista Ingeniería, Investigación y Desarrollo, Vol. 18, No. 1, año 2018, NO indexada por 

Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 

 
 

 
*“Failure Modeling in a WDM Optical  Burst switched network” (3 autores), Evento WEA, año 2015. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
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*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA 

 

 
 

*“Diseño de una red de acceso óptica de larga distancia y alta capacidad en Cundinamarca”, elaborada por el 
estudiante Sergio Pérez, año 2018. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 

 
 

 

CASO 55 –  CESAR AUGUSTO GARCIA UBAQUE 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*ARTICULO  

 
 

*“El análisis del ciclo de vida aplicado a las plantas de tratamiento de aguas residuales” (3 autores), Revista 
Ciencias y Sociedad, Vol. XLI, No. 3, año 2016, NO indexada por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
 

 

 
 

*DIRECCION Tesis de Doctorado APROBADA  
 

 
*“Desarrollo de un modelo de planificación ambiental para la calidad de los recursos hídricos superficiales 

considerando su variabilidad climática estacional mediante implementación computacional”, elaborada por el 

estudiante Juan Pablo Rodriguez, año 2018. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (62) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  
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CASO 56 – OLGA LUCIA GODOY MORALES 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO ”Diseño de una estructura de reloj solar de 
cuadrante horizontal para la ciudad de Bogotá” (4 autores), Revista Azimut, No. 8, año 2017, NO indexada por 

Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 

 

 
 

CASO 57 – JAVIER ORJUELA CASTRO 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA “Modelo 

matemático multiobjetivo de ruteo e inventarios para la cadena de suministros de perecederos, caso sector 
frutícola”, elaborada por el estudiante Diego Batero, año 2017. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  

 

 
 

 
CASO 58 – LUZ DEICY ALVARADO NIETO   

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “University Student desertion 
analysis using agent based modeling approach” (3 autores), presentada en el III Interational Conference on 

Complexity, año 2018 en Portugal. 
  

  

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
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CASO 59 –  CARMEN HELENA MORENO DURAN  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Efectos del Cannabis Sativa en 
universitarios” (1 autor), presentada en el III Congreso Internacional de Psicopatología, año 2018 en Bogotá. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 

 
 

 
 

CASO 60 –  GIOVANNY CARDONA RODRIGUEZ  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Nacional “El fluido cayendo, experiencia que 

permite poner a prueba el principio de Arquímedes” (1 autor), presentada en el XXVII Congreso Nacional de 
Física, año 2017 en Cartagena. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 
 

 

 
CASO 61 – FRANK MOLANO CAMARGO  

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Que las quemen  y no las usen 

como abono” (1 autor), presentada en el XVIII Congreso Colombiano de Historia, año 2017 en Medellín. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
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CASO 62 – LUZ ANGELA ROCHA SALAMANCA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “La gestión de información 
espacial y la administración del territorio enmarcada en los conceptos de las ideas” (1 autor), presentada en 

la Conferencia y Reunión Anual Comisión 7 y 9 FIG, año 2017 en Cartagena. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 
 

 

 
CASO 63 – EDUYN RAMIRO LOPEZ SANTANA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

*ARTICULOS  
 

 
*”An Anfis based approach to scheduling in queueing systems” (3 autores), Memorias de la Convención UCLV, 

año 2017. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 
 

 

 
*”A Fuzzy simulation approach for uncertain production planning” (3 autores), Memorias de la Convención 

UCLV, año 2017. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
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*PONENCIA Internacional  

 

 
*“Problema de ruteo de vehículos periódico con visitas flexibles, un algoritmo iterativo de solución” (2 

autores), presentada en el II Congreso Colombiano de Investigación Operativa Asocio, año 2017 en Medellín. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 

 
 

 
*“A multi objective mixed integer model for scheduling and routing in home healthcare considering the 

service promise” (3 autores), presentada en el 29 Annual Conference of the Production and Operations Management 

Society, año 2018 en Houston. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
 

 

 
 

*“A fuzzy Inference system approach to scheduling in service systems” (3 autores), presentada en el 29 Annual 
Conference of the Production and Operations Management Society, año 2018 en Houston. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2018. 

 
 

 

CASO 64 – EDGAR ERNESTO CANTILLO HIGUERA 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la DIRECCION Tesis de Doctorado APROBADA “Estimación de 
volúmenes de madera en pie de la especie pinus patula mediante polinomio único de ahusamiento, caso de 

estudio finca el Guasimo”, elaborada por el estudiante Orlando Riaño, año 2018. 
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R/-  El Comité decide asignarle (62) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 
 

 
 

CASO 65 – HAROLD CASTAÑEDA PEÑA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO ”Competencia informacional en estudiantes 

universitarios, una mirada a sus creencias y adhesiones” (2 autores), Revista Ciencias, Cultura y Sociedad, Vol. 4, 
No. 1, año 2017. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
 

 
 

 

CASO 66 – FREDY HERNAN MARTINEZ SARMIENTO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO ”A Framework for knowledge creation based 
on M2M systems for the creation of flexible training environments for specific concepts in control” (3 

autores), Revista Advances in Smart Systems Research, Vol. 6, No. 1, año 2017. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 
 

 
 

CASO 67 – HENRY ALBERTO DIOSA  

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la DIRECCION Tesis de Maestría MERITORIA “Integración de 

lógica lineal temporal a modelos de arquitecturas de software basadas en componentes especificadas a 
través del cálculo rho-arq”, elaborada por el estudiante Oscar Puentes, año 2018. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (32) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  
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CASO 68 –  JOSE NELSON PEREZ CASTILLO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTÍCULO “Natural vector multi-agents geo-inspired in 
environmental management” (2 autores), Revista Ambiente, año 2017, ISSN-1980-993, homologada en categoría B 

por Colciencias. 
  

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 
 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACIÓN por: 
 

 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 
 

*“Modelo de seguridad para plataformas colaborativas de e-ciencias sobre cloud computing”, elaborada por 
el estudiante Pedro Vargas, año 2018. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 

 
 

 

*DIRECCION Tesis de Doctorado LAUREADA  
 

 
 

*“Modelo de procesamiento paralelo en arquitecturas heterogéneas para la construcción de grafos en el 

ensamblaje de Novo de Genomas”, elaborada por el estudiante Nelson Vera, año 2018. 
 

R/-  El Comité decide asignarle (72) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2018.  
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CASO 69 – DEYCI ALVARADO NIETO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO ”Modeling and Implementation of a Ludic 
Application using simple reactive agenst” (2 autores), Complexis, año 2018. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 
 

 

 
CASO 70  – JOSE TORRES DUARTE 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO ”Formarse en la crítica para educar, análisis 

del discurso sobre la reglamentación de la formación de profesores de matemáticas” (2 autores), Revista de 

Educacao, Ciencia e Cultura, Vol. 23, No. 1, año 2018. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
 

 
 

 

CASO 71 – JAVIER PARRA PEÑA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 
 

 

*“Fortalecimiento de la formación tecnológica, retos en la gestión para integrar la formación por 
cualificaciones” (4 autores), presentada en el 11 Congreso Internacional de Educación Superior, año 2018 en Cuba. 
 

    

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
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*“Las tic, tecnología, recursos e innovación para el desarrollo y la equidad” (3 autores), presentada en el XI 

Taller Internacional de Pedagogía de la Educación Superior, año 2018 en Cuba. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2018. 

 
 

 

 
*PONENCIA Nacional  

 
 

*“Modelizado para la gestión de la logística directa e inversa” (1 autor), presentada en el II Congreso Nacional 

de Ingeniería de Producción, año 2017 en Bogotá. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 

2017. 

 
 

 
 

CASO 72 – MARCELA MARTINEZ CAMARGO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 

*PONENCIAS Internacionales  
 

 
*“Fortalecimiento de la formación tecnológica, retos en la gestión para integrar la formación por 

cualificaciones” (4 autores), presentada en el 11 Congreso Internacional de Educación Superior, año 2018 en Cuba. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
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*“Las tic, tecnología, recursos e innovación para el desarrollo y la equidad” (3 autores), presentada en el XI 

Taller Internacional de Pedagogía de la Educación Superior, año 2018 en Cuba. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2018. 
 

 

 

CASO 73 – YAQUELINE GARZON RODRIGUEZ 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

*PONENCIAS Internacionales  
 

 
*“Fortalecimiento de la formación tecnológica, retos en la gestión para integrar la formación por 

cualificaciones” (4 autores), presentada en el 11 Congreso Internacional de Educación Superior, año 2018 en Cuba. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 

 
 

 
 

*“Marco de cualificaciones en la educación superior, desafíos de su implementación, estudio de caso, UD” 

(3 autores), presentada en el IX Taller Internacional de Evaluación de la calidad y acreditación, año 2018 en Cuba. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2018. 
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CASO 74 – YENNY ANDREA NIÑO VILLAMIZAR 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 

 

*PONENCIAS Internacionales  
 

 

*“Fortalecimiento de la formación tecnológica, retos en la gestión para integrar la formación por 
cualificaciones” (4 autores), presentada en el 11 Congreso Internacional de Educación Superior, año 2018 en Cuba. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
 

 

 
 

*“Marco de cualificaciones en la educación superior, desafíos de su implementación, estudio de caso, UD” 
(3 autores), presentada en el IX Taller Internacional de Evaluación de la calidad y acreditación, año 2018 en Cuba. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2018. 

 
 

 

 
Igualmente PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Grado de implementación de BMP en micro empresas de 

alimentos en Bogotá” (3 autores), Revista Vínculos, Vol. 11, No. 2, año 2014, ISSN-1794-211x, indexada en categoría 
C por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
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NOTA:  El profesor CARLOS MONTENEGRO, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la 

sesión. 

 

 

CASO 75 – PAULO GAONA GARCIA y CARLOS MONTENEGRO MARIN 

      

Solicitan asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional  “A Proposal to decisión support 
system using learning analytics” (4 autores), presentada en el Global Engineering Education, año 2018 en España. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (42) puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 

21, I del Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 
001/04 del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y llevan 1/3 para el año 2018. 

 

 
 

 
CASO 76 – GERMAN MENDEZ GIRALDO 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

*DIRECCION Tesis de Doctorado APROBADA  
 

 

*“Modelo de inteligencia colectiva de los sistemas peatonales”, elaborada por el estudiante Lindsay Alvarez, año 
2016. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (62) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2016.  

 

 
 

*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  
 

 

*“Diseño de un modelo de inteligencia para la gestión y seguimiento de pacientes oncológicos del sistema 
de salud colombiano”, elaborada por el estudiante Sandra Buitrago, año 2015. 
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R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2015.  

 
 

 
*“Propuesta de una metodología para la atención a usuarios en situación de urgencias y emergencia a 

partir de técnicas integradas de simulación”, elaborada por el estudiante Carolina Suarez, año 2015. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2015.  

 
 

 

*“Modelo dinámico para la selección de vulnerabilidades asociadas a un proyecto de desarrollo de software 
en entidades estatales para equipos de trabajo pequeños”, elaborada por el estudiante Diana Tinjaca, año 2012. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2012.  

 

 
 

*“Diseño y desarrollo de un modelo dinámico para aumentar la confianza de inversión en portafolios de 
renta variable”, elaborada por el estudiante Carlos Galindo, año 2012. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2012.  

 

 

 
*“Modelo basado en dinámica de sistemas para el sistema de transporte de Bogotá”, elaborada por el 

estudiante Edgar Duarte, año 2012. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de  3 para el año 2012.  
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CASO 77 – JULIAN CAMARGO LOPEZ y CESAR PERDOMO CHARRY 

      

Solicitan asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 
 

*“Red de sensores inalámbricos LPWAN mediante módulos lora para el monitoreo de la calidad del agua en 

ríos” (3 autores), presentada en el VI Congreso Internacional del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, año 2018 en 
Pamplona. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 

21, I del Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 
001/04 del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y llevan 1/3 para el año 2018. 

 

 

 
*“Predicción de la conductividad en afluentes hídricas por medio de una red neuronal semi supervisada” (3 

autores), presentada en el I Congreso Internacional y II Congreso Nacional de Ríos y Humedales, año 2017 en Neiva. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 
21, I del Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 

001/04 del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y llevan 1/3 para el año 2017. 

 
 

 
 

CASO 78 – JULIAN CAMARGO LOPEZ y ERNESTO GOMEZ VARGAS 

      

Solicitan asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional  “Análisis de datos de radares 

meteorológicos en el territorio Colombiano para el diagnóstico y detección de errores” (3 autores), 
presentada en el VI Congreso Internacional del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, año 2018 en Pamplona. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 

21, I del Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 
001/04 del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y llevan JULIAN CAMARGO 

2/3 para el año 2018 y ERNESTO GOMEZ 1/3 para el año 2018. 
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CASO 79 – CESAR POLANCO TAPIA 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

 
*PONENCIAS Nacionales 

 

 
*“Perspectivas industriales y estructurales para la utilización de la acacia Mangium en el escenario 

Colombiano” (1 autor), presentada en el Evento Perspectivas de mercado para la Acacia Mangium y Normativa para el 
sector Forestal comercial, año 2018 en Bogotá. 

 

 

R/- El Comité decide no asignarle puntos, hasta tanto, el docente presente copia completa de la Ponencia y no las 

diapositivas. 
 

 

 

*“Propiedades tecnológicas de la Acacia Mangium” (1 autor), presentada en el Evento Perspectivas de mercado 

para la Acacia Mangium y Normativa para el sector Forestal comercial, año 2018 en Bogotá. 
 

 

R/- El Comité decide no asignarle puntos, hasta tanto, el docente presente copia completa de la Ponencia y no las 

diapositivas. 

 
 

 
 

*“Algunas variables de las actividades  de Aserrío con Acacia mangium Will en el Oriente Colombiano” (3 

autores), presentada en el XVI EBRAMEN, año 2018 en Brasil. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 

2018. 
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*ARTICULO  
 

 
*”La construcción con madera, futuro de un consumo responsable con el medio ambiente” (3 autores), 

Revista Anales de Ingeniería, No. 270, año 2017. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 
 

 
 

*PONENCIA Regional 

 
 

*“La innovación en el sector foresto-maderero de Colombia” (1 autor), presentada en el 6 Congreso Colombiano 
de Estudiantes en Ciencias Forestales, año 2017 en Bogotá. 

 
 

R/- El Comité decide no asignarle puntos, hasta tanto, el docente presente copia completa de la Ponencia y no las 

diapositivas. 
 

 

 

CASO 80 – ALEXANDRA ABUCHAR PORRAS 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*PONENCIAS Internacionales 

 

 
*“Propuesta de implementación de procedimientos de gobernabilidad TI en una institución de educación 

superior” (3 autores), presentada CICOM, año 2017 en México. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
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*“Restarant, aplicación móvil realidad aumentada enfocada al sector gastronómico” (3 autores), presentada 

CICOM, año 2017 en México. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 

 
 

 
*“Prototipo a sistema recomendado por gamificado para escoger libros” (3 autores), presentada CICOM, año 

2017 en México. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2017. 

 

 
 

 
CASO 81  – GUSTAVO PUERTO LEGUIZAMON y CARLOS SUAREZ FAJARDO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

*ARTICULOS  

 
 

*”Processing threshold in an IEEE 802.11 a/g/p receiver over GNU Radio, a fuzzy logic Application” (3 
autores), Congreso IEEE Symposium Series on Computational Intelligence, año 2017. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, 
I, c, del Decreto 1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 

 

 

*”Desing and Implementation of Wireless sensor node in 900MHz and 2.4GHz bands” (4 autores), Congreso 
IEEE Colombian Conference on Communications and Computing, año 2016. 
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R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, 
I, c, del Decreto 1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 
 

 

 
CASO 82  – ISABEL ESCOBAR ELIZALDE 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO ”Multicapas VN/TiN y Mn/TiN,  nuevos 

materiales para recubrimientos duros, un estudio AB initio” (3 autores), Revista Tecnura, Vol. 21, No. 54, año 
2017. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
 

 

NOTA:  El profesor JORGE HERNANDEZ, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la 

sesión. 

 
 

 
CASO 83  – JORGE ADELMO HERNANDEZ PARDO 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO ”Una Nota sobre la exponenciación en top a 

note on exponentiation in top” (2 autores), Revista Vínculos, Vol. 12, No. 1, año 2015. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 

 

 

CASO 84 – GIOVANNY TARAZONA BERMUDEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
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*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 
 

 
*“Modelo lógico para el desarrollo de producto en el área de electrónica para la UD”, elaborada por el 

estudiante Henry Montaña, año 2018. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2018.  

 
 

 

*“Propuesta de modelo para el desarrollo de aplicaciones tic para la Facultad Tecnológica de la UD”, 
elaborada por el estudiante Jose Reyes, año 2018. 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 2/3 para el año 2018.  

 

 
 

*“Cocreación en pymes del sector lácteo en Bogotá, modelo de aprendizaje”, elaborada por el estudiante Jose 
Reyes, año 2018. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa el tope de 3 para el año 2018.  

 

 

 

CASO 85 – NESTOR BERNAL SUAREZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 

 

 

 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

66 

 

 

 
 

*PONENCIAS Internacionales 
 

 

*“Una aproximación mixta, diseño muestral para estimar el grado de interacción entre actores en estudios 
ambientales” (2 autores), presentada en el XXVII Simposio Internacional de Estadística, año 2017 en Medellín. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 
 

 
 

*“Propuesta para el análisis de valores extremos de precipitación y su relación con inundaciones en el 

contexto de gestión del riesgo, caso de estudio, región Magdalena Medio” (2 autores), presentada en el XXVII 
Simposio Internacional de Estadística, año 2017 en Medellín. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 

 
 

 

CASO 86 – LELY ADRIANA LUENGAS  

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
 

 
 

 *PONENCIA Internacional  

 
 

*“GRNN aplicada en la alineación estática de prótesis transtibiales” (3 autores), presentada en el V Encuentro 
Internacional de Semilleros de Investigación y Grupos de estudio en ingeniería mecatrónica y afines, año 2018 en 

Bogotá. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
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*“Banda trasportadora seleccionadora de colores” (3 autores), presentada en el V Encuentro Internacional de 

Semilleros de Investigación y Grupos de estudio en ingeniería mecatrónica y afines, año 2018 en Bogotá. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2018. 
 

 

 

CASO 87 – ISABEL TORRES GARAY  

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Nacional “La profesionalización del oficio 

docente para la educación científica infantil” (1 autor), presentada en el III Congreso Nacional de Investigación en 

Educación en Ciencias y Tecnologías, año 2012 en Pasto. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2012. 

 

 

 

CASO 88 – GERARDO CASTANG MONTIEL 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 
 

 
*PONENCIAS Internacionales  

 

 
*“Sistema telemático para el diagnóstico y seguimiento de enfermedades producidas por hongos en el 

cultivo d cacao” (3 autores), presentada en CICOM, año 2015 en Cartagena. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2015. 
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*“Análisis de la codificación de video de alta eficiencia” (3 autores), presentada en CICOM, año 2015 en 

Cartagena. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 

2015. 

 
 

 
 

*ARTICULO  

 
 

*”Modelamiento y análisis sobre el consumo de energía eléctrica en la UD” (3 autores), Revista Tlamati, Vol. 7, 
No. 3, año 2016. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 

 

 
 

*”Sistema concurrente para la solicitud de servicio de ambulancia utilizando geo-referencia sageo” (3 
autores), Evento CICOM, año 2015. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
 

 
 

 

*”Sistema de supervisión de variables en cámaras presurizadas para vulcanización automatizada” (3 
autores), Evento CICOM, año 2015. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria. 
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CASO 89 – LUZ FABIOLA CARDENAS TORRES 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Nacional “La Cartografía social como 
herramienta para el análisis de las problemáticas ambientales de la UD” (2 autores), presentada en el 

Seminario Nacional de Medio Ambiente – Innovación Ambiental, año 2018 en Bogotá. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
 

 

 

CASO 90 – LIZ VILLARRAGA FLOREZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Nacional “La Cartografía social como 

herramienta para el análisis de las problemáticas ambientales de la UD” (2 autores), presentada en el 
Seminario Nacional de Medio Ambiente – Innovación Ambiental, año 2018 en Bogotá. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 

 
 

 

 

CASO 91 – CARLOS ALBERTO SANCHEZ QUINTERO 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

*PONENCIAS Nacionales  
 

 
 

*“El teatro colombiano y su relación con la historia” (1 autor), presentada en el Marco de las muestras LEA en la 

Sede Macarena de la UD, año 2016 en Bogotá. 
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R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2016. 

 
 

 
 

*“Los griegos y el teatro actual” (1 autor), presentada en el II Congreso Internacional de Investigación en Educación 

Artística, año 2015 en Bogotá. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2015. 
 

 
 

 
*“Algunas consideraciones sobre el paradigma de Shakespear” (1 autor), presentada en el III Congreso 

Internacional de Investigación en Educación Artística, año 2017 en Bogotá. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 
 

 
 

CASO 92 – ABSALON JIMENEZ BECERRA 

 

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Pensamiento pedagógico en 

Estanislao Zuleta, una mirada a la infancia, la escuela y la educación” (1 autor), presentada en el XIII Cihela, 
año 2018 en Uruguay. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2018. 
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Compromisos 

 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

    

   

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 


